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PARTE OFICIAL.

S.  M. la R e i n a  y  su  augusta Hermana la Seren í 
s ima Señora Infanta Doña M ar í a  Luisa  Fernanda 
cont inúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Como Regente del Re ino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II,  y en su Rea l  nombre, 
he venido en nombrar gefe de la sección de estanca
das del Minister io de vuestro cargo á D. Manuel  Al-  
varez,  oficial del mismo ,  autorizándole para que íir- 
me de orden vuestra las comunicaciones preparato
rias relativas á la instrucción de expedientes de las 
expresadas rentas y los traslados de las órdenes que 
produzcan las resoluciones definitivas que en ellos se 
acordaren. Tendréislo entendido,  y  lo comunicareis 
¿í quien corresponda.zzEI Duque de la Victoria.zrEn 
Madr id á í ó  de Agosto de l l i42.=A D. Ramón M a 
ría Calat rava .

Por resoluciones de 5 del actual se lia servido el Regente 
del Reino nombrar ayudante prim ero, inspector de labores de 
la fábrica de tabacos de A l ic a n te ,  á D .  Joaquín Mallol , que 
Jo es de la de V alen cia  ; para este destino á D. Nicolás Gómez 
de Pedrosa , que le obtiene igual en la de B arcelona; para la 
vacante que este deja á D . Pedro C astro , ayudante segundo 
de la de Alicante , y  couferir esta resulta á D . V icente  D e l
gado González , oficial sétimo del archivo general de Rentas.

Para la administración de loterías de esta corte ,  señalada 
con el núm. 14 , a D .  Manuel Jiménez A hu m a d a , antiguo em-

fileado de la renta ; disponiendo al mismo tiempo que D . Sa-  
ustiano Gómez Bermejo , administrador en Cuenca, se trasla

de á esta corte á desempeñar la núm. i 3 , y  D .  Domingo B o x ,  
que la s i r v e , lo verifique á aquel punto.

Por otra resolución de la misma fecha se ha servido S. A .  
disponer igualmente que D . Manuel Hernández P a b lo s ,  ofi
cial cesante de las oficinas generales de R entas,  se traslade á 
servir en comisión la contaduría del partido de San Clemente.

Y  por último, en resolución de 8 del mismo mes actual se 
ha servido nombrar administrador de la aduana de San V i c e n 
te , en la provincia de Badajoz , á D . Segundo Montesinos.

Reales vellón.

Coste de la secretaría del despacho de Hacien
da según la ley  de presupuestos de 1? de
Agosto de 1 8 4 2 ...................................................... .. 1 .106,000

Idem según la organización que se le ha dado
por decreto de 16  del mismo mes....................... i.o56,ooo

A h o rro .........................  5o ,000

Nota, Los sueldos de los oficiales de que consta la sección 
de Rentas estancadas, establecida en el ministerio de Hacienda 
á viitud del decreto de 6 del referido mes de A g o s to ,  no pro
ducen aumento en el coste de la secretaria, porque por ahora 
continúan figurando en las dependencias de que proceden di
chos empleados.

Coste de la dirección de Arbitrios de A m orti
zación según la citada ley de presupuestos. . .  8 2 8 ,5oo

Por decreto de 12  del mismo mes de Agosto se 
ha suprimido esta dependencia, aplicándose 
de la expresada cantidad :

A  la administración de bienes \
nacionales................................  3a!5,5oo 1

A  la junta de ventas de los I
m i s m o s . . . . .   a 3 i ,00 01 7 3 4 j5o o

A  la contaduría general de V a -  /
lores por la sección de conta- 1
bilidad  ................... 1 80,000 ]

A h o rro ............................... ........  . .  p 4 >000

Madrid 1 7  de A gosto  de i 8 4 2 . = E 1  oficial mayor interi
no , José Andrés y  Muñoz.

MINISTERIO DE ESTADO.

A  instancias del cónsul de España en Perpiñan las autori
dades francesas de la frontera, en combinación con el coman
dante general D .  Martin Z u rb ano , concertaron hacer una ba
tida a fin de coger á los latro-facciosos que en ella pudiesen 
estar escondidos.

E l  día 5 del corriente se pusieron en movimiento las tro
pas , siendo el resultado haber sido arrestados en V illuro ya , 
cerca de San Lorenzo de Cerdans , I 1 facciosos capitaneados 
por Plunademunf , contándose también entre ellos <í tres her
manos y  un sobrino de Felip. Esti s han sido cogidos por la 
tropa de linea francesa.

E l  día 3 habian sido arrestados :¿3 facciosos mas por los 
aduaneros, gendarmes y tropa de San Lorenzo de Cerdans; 
los que venian , según parece, perseguidos por nuestras tropas: 
al presentarse á la línea Iranccsa se resistieron , no queriendo 
rendir las armas , y  hasta dispararon algún tiro sobre los solda
dos traneeses, que reportaron y  mataron á uno de ellos ; en se
guida se sometieron; I nerón con lucidos á las cárceles de C e -  
zet , v de al 1 i serán dh igidos hasta el interior.

Entre los íoragidos arrestados se cuentan los comandantes 
Antonio G a r ro ia ,  Pedro Font , Pió C Jderch y  los oficialas su
balternos José González , Antonio Corrons , Ignacio Bataller, 
José Foriterno, Pascual Marginer , José Esparraguera, Juan 
R i b a ,  Jaime Borralleras, Eudaldo V i l a  y  Buenaventura A u — 
gel, con 10 individuos mas.

Las disposiciones tan acertadas tomadas por el general Z u r
bano, y  la demostración tan oportuna que. acaban de hacer las 
autoridades francesas contra aquellos foragidos, pondráu térmi
no, es de esperar, á las tropelías que ejercían en la provincia 
de Cataluña.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

Por resolución de 1 6  de Agosto , el Regente del Reino, 
con presencia de lo informado por el director general de ar
ti llería , se ha servido conceder el grado de corouel de infante
ría sin antigüedad á D. Pedro .Timen-z D elgado , teniente co
ronel de artillería, en consideración á los méritos y  servic ios 
que tiene contraidos hasta el dia en su larga carrera militar, 
asi en la Península como en Ultramar.

Por resolución de 16  del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino conceder la cruz de Sau Fernando de prime
ra clase al allérez del regimiento de Cataluña , núm. I 1 de ca
b a llería , D . José de Osorio, por el mérito que contrajo en el 
encuentro que tuvo con los malhechores en el punto de Casa 
L ozoya  , provincia de Ciu d ad -R ea l,  el dia 8 de Julio  último; 
y  asimismo la de María Tsabel Luisa al cabo primero y  solda
dos heridos en el referido encuentro Evaristo G ó m e z ,  Jo^é 
A cedo y  José Sánchez.

FOLLETIN.Herraje de los caballos y  animales de tiro , sin clavos y  por 
simple adherencia»

N o  siempre la naturaleza es la cans3 primera de los males 
que afligen y  concluyen por inutilizar esa clase de nuestros ins
trumentos de trabajo, esos motores naturales y  animados cuya 
formación nos cuesta tanto, y  que nunca somos de ellos bas
tante ricos. El arle y  la domesticación pueden tomarse al me
nos por las cuatro quintas partes en la lista de estas causas de 
desorganización y  de muerte , y  por la suya el herraje solo 
puede dar ocasión á casi 16  enfermedades diferentes por la na
turaleza misma de su operación manual, por sus accidentes y  
sus descuidos. Soldar una hoja de hierro candente á fuerza de 
martillazos con un órgano vivo, cualesquiera que sean su con
sistencia.y estructura orgánica, clavarla en e] órgano por m e
dio de ocho clavos de pulgada de largo como puede clavarse 
una barra de hierro sobre madera , es una idea que lleva en sí 
alguna cosa de bárbaio y  extraordinario que deja en el espíri
tu una cierta molestia de incredulidad ó de duda sobre la e f i
cacia de este procedimiento, aun después que por nuestros pro
pios ojos hemos visto al animal salir de Ja tortura y  caminar 
del mismo modo.

Pava manifestar tOc¡te l̂o que tiene de contrario á las pri
meras nociones de la fisio&gia este uso que. ha llegado tradi- 
rioualruEtite á nuestros veterinarios, tal como se puso al prin
cipio en práctica por los herradores de la edad media, y  casi 
sin ninguna modificación , nos bastará presentar al lector a l
gunas nociones elementales de albeitería relativas al objeto que 
nos’ o cu p a ..

L a  u ñ a;  que sirve de pie al caballo ,  no es de una estruc
tura tul que iiripuuemente se la pueda considerar como un ór
gano inerte y  de desperdicio ; es un aparato admirablemente or
ganizado para su función, que tieue sus faces de civcinraenfo, 
desarrollo y  deterioró como todo otro órgauo de un orden su

perior á nuestros ojos. Por insensible que nos parezca al tacto 
en varios puntos de su superficie , su sustancia no lo es á la ac
ción del choque ni á los efectos de una soluciou continua ; un 
simple guijarro que penetre en ciertos parajes de la superficie 
plantar b¿ista para enclavar y  hacer cojear al caballo , y  aca
ba por determinar en aquel punto , si á tiempo no se acude, 
urja supuración capaz de enviarle al matadero ó destruir para 
siempre sus cualidades preciosas. Siendo el caballo ante todo 
un motor para nosotros , está perdido en el momento que en
ferma de un pie. Sin pie no hay caballo , dice un adagio anti
guo , porque hay seres vivientes cuyo precio único está en las 
piernas.

Pistíoguense en la uña del caballo tres regiones , que im -

Íiorta 110 confundir en la práctica ni en sus límites. Designase- 
as con los nombres de pared , que forma la capa externa pa

rietal de la uña ; en casco , que es la capa cubierta por la pa
red ; y  en ranilla , especie de reja de arado, permítaseme la 
comparación, que picaría en el ca sco ,  por decirlo a si ,  y  sus 
dos vertientes vueltas del lado posterior. L a  superficie plantar 
de la una , que está en contacto con la tierra, otrece á la vista 
el plano geométrico de estas tres capas tan distintas por su c o n 
sistencia y  por su relieve. Penetrar demasiado en el interior del 
casco ó de la ranilla seria perder el pie del caballo. E l  herra
je tiene pues Ínteres en conservar rigorosamente estas dos re
giones del mismo órgano , y  si toca á ellas es , sirviéndonos de 
los términos del arte, para pulirlas , para limpiarlas , y  no pa
ra descortezarlas ; y aun subre este punto algunos alheñares 
herradores se empeñan en adornarlo y  pulirlo. E l  caballo gaua 
en tener el casco y  la ranilla menos elegantes al salir de las 
manos del barbero de sus pies.

Como quiera que s e a , y  sujetando nuestras observaciones 
á la porción córnea á que debe adherirse el hierro , porción 
que hemos dicho haber recibido de la n o m e n c la t u r a  de los her
radores los nombres de pared ó de m uralla , haremos notar que 
esta se compone de tres capas distintas: primera, la mas e x 
terna , esto es , la menos sensible, la mas inerte, que está des
tinada á perecer como nuestra epiderm is, que ha hecho su pa
pel como ella: la segunda, que se puede llamar sem iviva; y  
la tercera mas interna, que es al mismo tiempo la mas v i v a , la

mas sensible, la mas irritable, y la que exige mas miramiento. 
Teóricamente se dire que la superficie del clavo no camina sino 
por el espesor de la mas externa de es'as tres capas de la pared; 
pero la práctica se aparta desgraciadamente mu el o mas para 
enclavar el pie del caballo;  porque sucede que la resisten
cia del tejido encorva el casco por dentro en vez de encor
varlo por fuera, ó bien lo divide en dos ramas qu* se apa -  
tan una de otra, una para salir afuera y  otia para pen trac 
en la parte viva sin saberlo el operador. De aqui resulta m u
chas veces que á causa y  por el hecho sola de c.'.fe abandon > 
de la práctica, el pie del ('aballo se pierde para siempre. Pero 
aun cuando la práctica no caminase falsamente , 110 está menos 
demostrado que el uso del herraje con clavos deteriora á la la r
ga de tal manera el pie del c¿iballo, que los nuestros verdade
ramente no pueden durar sino cuatro ó cinco años en un esta
do satisfactorio de conservación. E n  efecto , se hierra un caba
llo cada tres semanas, y  por lo menos cada mes.

Cada mes se hacen ocho soluciones de continuidad en un es
pacio de tres dedos y  medio de una sustancia córnea , y  que se 
reproduce lentamente. Forzosamente la solidez de la córnea ha 
de acabar por resentirse de estas pérdidas de sustancia, y por 
descascar.irse al detrimento de la adherencia del hierro. R e c o r 
tar con mas viveza que la naturaleza repara es querer llegar 
tarde ó temprano á la parte viva. Ademas la sola vista de un 
pie que ha sufrido muchas veces esta violenta operación m a 
nifiesta demasiado sus inconvenientes en los muchos agujaros, 
irregularmente distribuidos, por los cu des se airea el casco; 
agujeros que á martillazos vuelven á abrirse en donde habia 
cicatrices antiguas ó recienres, estropeando la superficie de una 
uña que en el estado de naturaleza tiene tanta fuerza, e legan
cia y tersura.

F ác i l  nos seria llevar mas lejos, sin dejar por eso de ha
cernos inteligibles á ía masa de nuestros lectores , la enumera
ción de los efectos desastrosos del herrage con c la v o s ,  si qui
siésemos pasar revísta á los diversos métodos usados por la 
albeitería en el modo de adornar el pie con el instrumento cor
tante , y  de fijar la herradura m u y  gruesa ó m uy delgada , es 
decir, de hacer los agujeros muy lejos ó muy cerca de los 
bordes de la h errad u ra, lo que hace que la  espiga de los c í a -



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAN G E R AS.
F R A N C I A .

P a r ís  10 de Agosto.

Los diarias ingleses han publicado una relación del co— 
jnandanfe de la iragaia ¡\.Iad-¡gasear , <n la cual contesta á una 
parle de los hechos adelanta ios por el capitán Svignac, de 
B urdeos, en la relación que lia hecho de la visita practicada 
por aquella [rúgala, á bordo de lus D os Hermanas. El capí-  
tan Seignac responde coa la siguiente caria que lia remitido al 
Correo de ¡a G irando:

" L la g a d o  ayer del campo he leído en'vuestro periódico del 
29 del n i v Js  ú 'h m j la relación que inserta en el Standard  el 
comandante ele la trágalo. inglesa M adagascar. Los hechos se 
han desnaturalizado torpemente para que ó la vista de las per
sonas que tienen u n a  idea de la marina 110 resalte la verdad 
de urna manera i n c o n t e s t a b l e  ; pero a u n  será mas evidente cuan
do yo haya p i f e n ? izado las íniKi'iierables inexactitudes de que 
adolece aquella relación.

¿Qué se debe pensar de oficiales de la marina militar que 
toman por un gran negrero á un pequeño bergantín de cabula 
de I 35 tonelada'? Este primer error no es soportable, y mu
cho menos eujuJo en lugar de huir de la tragóla , nosotros nos 
dirigimos á ella á toda vela.

N o  es exacto lo que se dice de que nosotros solo fuimos 
abordados por cuatro embarcaciones, pues eran ciuco, y  no 
tenían 111 banderas ni gallardetes; los oficiales que las dirigían 
110 llevavan umtormes ni insignia alguna ; pero todos llevavan 
sus cinturones , pistolas y  sables de abordaje : los marineros es
taban igualmente armados , y  en la variedad de sus costumbres 
no se descubría de modo ninguno el equipaje de un nav;o de 
guerra. Nosotros luimos abordados, siu haber sido llamados con 
la bocina, por todos lados á la vez , y  estos señores invadieron «1 puente de las D os H erm anas con sable y  pistola en mano; 
si este es un moio político de presentarse, debemos creer que 
el código de política de nuestros veciüos se diferencia esencial
mente del nuestro.

Y  no es esto todo: habiéndome y o  negado á dar comunica
ción de mis papeles antes de tener para ello órdenes de mi G o 
bierno, el primer teniente se propasó hasta el punto de ame- 
ttftzarme con muchas represas.

L o  interior del barco fue invadido, no por los oficiales, 
pero si por un gran numero de marineros bajo la vigilanc ia de 
un oficial: descerrajaron las cajas de los fusiles y registraron 
escrupulosamente los toneles y  los diferentes fardos que esta
ban abiertos: yo creía que luego que este oficial subiera al 

■‘puente para decirme que sin duda y o  destinaba los fusiles y  el 
• tabaco a los negociantes negros , y  dirigirme á este fin ridicu

las-reconvenciones , creiu , como d ig o ,  que entonces tendrían 
‘'lugar- las sustracciones, de que creí ser victima. Y o  nunca he 

‘dicho que se. me habi¿m robado dos barriles de carne salada; 
pues bien se.sabe que por largas que sean las faltriqueras de 
los marineros ingleses uu pueden de modo ninguno ocuparlas 
ton objetos de esta dimensión. Lo que si he dicho, y  repito, que 
se me quitaron 20 bofes de conservas alimenticias , de tabacos 
y  otros objetos; y  cuando á la mañana siguiente me quejé al 
'mi l.'kiprnan , que* el comandante envió á bordo con un médico, 
ino dijo que le designase los culpables, asegurándome que se- 

, Tian casl.igu los, y  diciéndorne (pie yo  debía haber tenido rnas 
vig ilancia, cosa que me era imposible hacer, pues me hallaba 

: rcteuido por el primer teniente ; y  añadió que no se sorprendía 
de esto, pues que los mejores marineros erau los mas dados al 
robo.

Cuando el primer teniente evacuó mi barco para irse á bor
do de la fragata , encargó el mando de él á uno de sus oficia
les , que con la ayuda de seis muiineros dirigieron la maniobra:

he aquí como no es exacto el decir que conserve el mando de 
rni navio; ademas, ¿cómo podia y o  seguir mi ruta antes de t e 
ner á bordo a mi segundo y  mis papeles?

Hé aquí, Sr. redactor, los hechos expuestos con toda exac
titud y afirmados con las declaraciones de todo mi equipaje 
ante el comisario de matriculas de Burdeos.

Es muy posible que el comandante de la fragata ¡Hada-  
gasear \ o lo haya sabido todo, porque su conducta y  sus pro- 
rvuinm’nl‘os para con mi segundo han sido muy diferentes de 
la de sus oficiales para conmigo ; pero tengo la certeza de que 
110 lo ignora todo enteramente, y que la solicitud y  atención 
con que me envió su cirujano tenia por objeto hacerme o lvi
dar los insultos de sus oficiales.

Solo siento q u e  por disculparlos haya expuesto los hechos 
tan inexactos , pues era y a  ríe mi deber y  dignidad aclararlos, 
como lo hago h o y ,  sin pa>ion ni animosidad. Recibid Sr. re
dactor & c .= L o u e l i - ¿ c ig n a e .

E l  Gobierno ha descartado , v con fundamento , todas las 
hipótesis inútiles que por ahora pueden preverse en la ley de 
Regencia. Una ley sencilla , emanada de la misma Caria , 110 
suscitará, a nuestro parecer, ninguna objeción grave por parte 
de los que quieren el ¿ifianznmienro de nuestras instituciones. En 
la determinación que debía adoptar en la gran cuestión de R e 
gencia , promovida de un modo tan cruel é inesperado, el G o 
bierno 110 podia consultar una regla mas segura que consultar 
á la ley suprema , á la C a rta ,  fruto de nuestras dos revolucio
nes y  base de todo nuestro derecho publico. Enera de esto, 
todo era arbitrario , y  todas las cuestiones que después de 5o 
años creíamos haber resuelto por medio de la Carta , renacían 
con motivo de la Regencia E l  proyecto de ley  , tal como está, 
en nada cambia los principios de nuestro Gobierno ; antes bien 
los confirma y sanciona por medio de la mas alta aplicación 
que pueden recibir;  y  la R egencia , esas borrascosas R e g e n 
cias tan temidas de nuestros mayores, se reducirán en adelan
te á una simple sustitución de personas. El juego de los pode
res será exactamente el .mismo , el gefe del Estado inviolable, 
los Ministros resposables , las Cámaras , atendiendo á lo do , ani
mando el espíritu del pais. que representan ; ios Príncipes de la 
sangre llamados á la Regencia en el orden en que serian l la
mados á la corona por fallecimiento del R e y  , ¿ no es esto 
misino la Carta ? Si , y  la prueba es que nosotros retamos á 
los que tengan deseos de combatir el proyecto de lev á que se
ñalen una palabra que no esté consignada eu: la Carta , en su 
o tilen  , en sü legitimidad y  en la economía del Gobierno que 
ella m'Ltna ha fundado. •

Es de creer que todos los amigos de la Carla y  de la mo
narquía.de 1 8 3 o , sea el que quiera el matiz político parla
mentario á que pertenezcan , votarán unánimemente el pro
yecto de ley tul como el Gobierno lo ha presentado. De esta 
manera afirmaremos unáis instituciones que nos son tan caras, y  
nos honraremos con una perseverancia de que nuestros enemi
gos no nos creen capaces. De este modo liaremos ver á la E u 
ropa que nuestros derechos, nuestras libertades, el Gobierno 
que hemos establecido.y que adquiere su fuerza de su origen 
nacional, que la Francia  de y  la de I 83o.,t en una pa
labra , esta en adelaale al abrigo de los golpes crueles y  ter
ribles bajo los cuales se humillan y  sucumben los Gobiernos 
absolutos. ( D ebáis )

A y e r  se celebró en N euilly  una reunión del consejo de F a
milia , presidido por el Sr. canciller, presidente de la Cámara 
de los Pares , y  compuesta de SS. A A .  R R .  el duque de N e 
mours , el príncipe de Joinville , el presidente del tribunal de 
Casación, el del tribunal de Guentas , y  de Mr. C a u c h y , se
cretario de registros de la Cámara de los Pares. (Id .)

Se habla , aunque vagamente en el H avre  , del arresto de

un capifan de un buque y  de su teniente , que lian sido pues^ 
los en incomunicación. Entre los rumores que circulan con mo
tivo de esta medida, acerca de la cual debemos guardar la 
mayor reserva , el mas acreditado consiste en que se ha pre
sentado una denuncia contra el capitán , 110 de haber hecho el 
comercio de negros, sino de haber confravenido a varias de las 
disposiciones de la ley que rige en la materia. (Id.)

MADRID 1 7  DE AGOSTO.

A s o m b r a  ve r  has ta  d ó n d e  l lega el e n c o n o  y  c e 
g u e d a d  de  c i e r t a s  g e n t e s  para d e s c o n c e p t u a r  al G o 
b i e r n o .  E l  E s p e c t a do r  de  a y e r  t rae  u n  a r t í c u l o  s o 
bre la i n t e r v e n c i ó n  d e  la r e n t a  del  p a p e l  s e l l a d o  q u e  
t en i a  a r r e n d a d a  D.  J o s é  S a f o n t  , c u y o  p r i m e r  p á r 
ra fo  t r a s l a d a m o s  í n t e g r o  á n u e s t r a s  c o l u m n a s ,  y  es  
c o m o  s i g u e ;  •

Con la franqueza que nos es propia, y  con la imparciali
dad que nos ca rae le riza , tratamos a yer la cuestión sobre el 
arrendamiento de! papel sellado, consi .erándola por el lado 
de la equidad judicial : hoy vamos á mirarla por su faz po
lítica , basados únicamente en nuestra conci.-ncia y  nuestro 
criterio. Aun pudiéramos extender bastante las reflexiones 
que ayer hicimos, porque cuestión es esta de cuantía que 
merece tratarse con detenimiento. Nosotros la encontrarnos asi, 
no tanto por su esencia cuanto por sus resultados , que 
en verdad quisiéramos parar, porque los prevemos 110 muy 
plausibles. Por esta razón nos atrevemos á aconsejar como 
muy provechosa la publicación del informe dado sobre la 
materia por el Sr. D. Pascual Madoz. Este digno Diputado, 
que como letrado distinguido r-uue tan brillantes conocimien
tos teóricos, v como asesor que ha sido de la superintendencia 
general de Hacienda debe reuní ríos asimismo prácticos , lia 
sido consultado también por el Gobierno como los demás le
trados, cuyo informe se ha publicado. N o creemos en la justifi
cación del señor Ministro del ramo la ocultación de este infor
m e, por mas que lesea desfavorable, y por eso esperamos que 
se publicará como el dado por los otros abogados , para que d t  
este modo se ilustre mas y  mas la opinión publica.

P a r a  c o n t e s t a r  á es tas  p a l a b r a s  y  p a r a  q u e  s e  j u z 
g u e  d e  los  f u n d a m e n t o s  c o n  q u e  s e  h a c e  L» o p o s i c í o n  
á u n  G o b i e r n o  q u e  se ha p r o p u e s t o  c o r t a r  l os  a b u -  
s o s  y g o b e r n a r  e n  el  í n t e r e s  g e n e r a l  del  p u e b l o ,  d i 
r e m o s  s o l o  q u e  es  a g e n o  de  t o d a  v e r d ad  q u e  el G o 
b i e r n o  h a y a  p e d i d o  i n f o r m e  a l g u n o  al S r .  M a d o z  
d e s p u é s  q u e  le f u e  a d m i t i d a  su r e n u n c i a  d e  a s es o r  
d e  la s u p e r i n t e n d e n c i a  g e n e r a l  d e  la H a c i e n d a - p ú 
bl ica  en  2  d e  J u l i o  ú l t i m o ;  y  no  h a b i e n d o  d a d o  d i -  
e h o  s e ñ o r  tal  i n f o r m e  ni  f a v o r a b l e  ni  d e s f a v o r a b l e ,  
p o r q u e  n o  f ue  c o n s u l t a d o ,  m a l  p u d i e r a  p u b l i c a r l o  
el  S r .  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .

Sociedad económ ica m atriten se .

Ésta Sociedad económica de amigos del pais ha dirigido 4 
las de las provincias del reino la circular siguiente:

Circular. Entre los graves asuntos que son objeto de dis
cusión y  examen en la sociedad económica matritense, por en
cargo del Gobierno ó propuesta de sus socios , la renta de 
la sal ha sido en estos últimos años uno de los que mas han lla
mado su atención por su importancia y trascendencia ; y está 
bien persuadida de esta verdad , y a  se considere á aquel arti
culo como producción natural y  abundante en el suelo de nues
tra península , y a  corno producto de la evaporación , y a  como 
condimento para los alimentos, y a  como primera materia para

vns penetro mis ó menos en la parte semiviva de la pared de la 
uña ótc. écc. Hemos dicho lo botante para conocer todos los 
demas ínconvemeutes con que el henxige de los tiempos bár
baros ha do'ado a la lupia! t ica y  á la economía rural de hoy. 
Peto con iba cada uno la inmensa ventaja que sacaría la cria 
y  sosten ¡.le los cabedlos y aun de las bestias de carga de una 
invención qu* adhiriera el hierro á la córnea sin la interven
ción de los clavos Estamos anteo izados para auuuciar que esta 
nueva utopia acaba de realizarse y que se está ejecutan io. La 
pnfeule de i »vención que por ella se ha concedido es de fecha 
demasiado reciente; la ha tomado Mr. du Cimeterrc, y  su 
procedimiento es el siguiente:

Figurémonos una herradura, pero sin agujeros. Si ningu
na cosa deba fijarla á la superficie plantar, es necesario que 
los medios de adherencia se verifiquen sobre la pared de la 
una, y cu efecto se hace por medio de dos ó cuatro etnpulgue* 
ras en forma de M ,  de ciuco milímetros á un centímetro de 
(devacuou, y  (pie penetran en la porción superficial de la par
te lateral anterior de la pared , á casi dos milímetros de pro
fundidad. Estas empulgueras no pasan atras ó á la porción de 
la uña que se designa con el nombre de "cuartas partes del 
ca s c o * , y  nunca se apodera de la sustancia de los talones. Cuan
do se emplean cuatro, lo cual aumenta la solidez del herraje, 
se coloca una sobre cada limite común de la parte anterior de 
]¿i uña y  de los pezones (ó la primera de las divisiones de la 
u ñ a ) ,  y  otra sobre cada cuarto (la segunda de las divisiones). 
E-Jías cuatro empulgueras preparan la adherencia; otras tres 
piezas la completan, y son en todas tres uñas pequeñas corta
das tu semicírculo, fijas al borde del hierro y  adhiriéndose á 
él verticalmente, ó mas bien tiradas un poco adentro y  coloca
das la anterior contra la parte anterior de la uña , y  las otras 
dos en medio de cada pezón. Estas tres pequeñas uñas dan paso 
eada una á un tornillo de presión de dos milímetros de largo en 
su rosca, detras del cual se halla una lámina áspera que el mo
vimiento del tornillo aplica íntimamente sobre la superficie de 
la pezuña. Estas uñas pequeñas 110 tienen mas de f 2 milímetros 
de altura. Con la ayuda de este simple aparato la herradura for
ma cuerpo con la córnea, aunque no la adhiera siuo lateralmen
te. Esta es la razón de por qué los inventores le han dado el 
nombrecle "herraj#* por adherencia ó de herraje p a r i e t a l l o s

hierros llevan el nombre de hierros parietales.
Fácilmente se comprenderá que este herraje debe bastar al 

problema; y  en efecto, el encaje de las empulgueras en M  
bastaría para oponerse por su sola resistencia á la separación 
de la herradura en sentido horizontal. Pero conviene sobre to
do que el hierro se adhiera á la córnea en el movimiento de 
levan!¿ir y  sentar el pie.

Esto es lo que da la adherencia de las láminas aplicadas por 
la fuerza de los tornillos de presión. Cuando el herraje está con
cluido de este modo, no se descompondría sino á martillazos , á 
no hacer uso del destornillador.

Una vez que el pie del caballo está dispuesto para este gé
nero de herraje, un simple mozo podrá herrar y  desherrar un 
caballo á su voluntad: con un destornillador en la mano au-  
meniará progresivamente la adherencia de la herradura; y  si 
por descuido de algunos de estos procedimientos se cayese la 
herradura, seria fácil su aplicación, y  sin necesidad de her
radores.

Con semejante herraje se borran 1 4  enfermedades de la 
lista de las que ahora molestan el pie del caballo.

V eremos si su empleo produce otras nuevas y  especiales.
Las empulgueras no penetran tanto en el espesor del casco 

que traspasen ia región insensible de la có rn e a , ni suben tan 
arriba que hieran su solidez.

Unicamente la crítica podría emplearse en la acción c o m -  
primente de las unillas de adherencia ó de los tornillos de p re 
sión ; pero esta compresión no se verifica sino sobre los puntos 
que sufren impunemente la acción del martillo: por otra parte 
la acción divergente de los clavos de la antigua herradura ejer
ce otros muchos géneros mas fuertes de compresión, y  será el 
origen de muchos males que no tendrá el presente herraje. L a  
compresión del presente método no tiene peligro alguno, á p e
sar de estar cubierta de asperezas agudas la lámina que se 
aplica ;  y  en lugar de un medio d e a d h e r e n c ia , puede decirse 
qué cada uñillá posee un equivalente al menos á, 20 de estog 
medios á la vez. V

A l  momento se nos preguntará sí este herraje tendrá, la Su
ficiente fuerza para resistir á los diversos choques del camino 
y  á 1óVe?Firérzds dél xtiro ; *pero el cálculo mas sencillo de las 
resistencias que hay•:‘que*v'énc©A-;nos pondrá en el ea^ó de dar

fácil solución á la respuesta. E l  choque de la marcha ordina
ria debe aumentar la adherencia de e¿te nuevo herraje , porque 
su priucipal efecto és dilatar el casco á causa de la elasticidad 
de la córnea.

Por olra parte el procedimiento de encorbar el hierro ha
ce que al pisar, por vicioso que sea el plan de posición, el 
hierro tiende siempre á aplicarse contra la superficie plan
tar, y  nunca á moverse , es decir , que el pie se aplica sobre el 
suelo por la uña , por las paredes laterales y  por los talones. 
Por las parles laterales descansa sobre la clave de la bóveda, 
sobre la punta angular del aparato : por la uña ofrece una su
perficie paralela á la resistencia; y  estos diversos choques apli
can el hierro á la córnea como lo hace el martillo.

En el antiguo herraje los caballos se deshierran realmente 
por los escapes y  choques en falso que estropean la herradura 
y  el pie :.en el herraje n u ev o ,  el deshierro en este caso será 
menos temible, porque las uñillus la 'eraU s, independiente
mente de su tornillo de presión, ejecutan por su simple posición 
el papel de obstáculo y  de freno, quedando el pie del caballo 
metido en su herradura como en un calzado cu y a  suela es el 
hierro.

A caso habrá quien diga que en el antiguo herraje la cabe
za del clavo hace que el pie se fije al plano y  ayude á la pro
gresión ; pero esto es un e r r o r , porque la cabeza de los clavos 
opone mas bien un obstáculo que facilita la m a rch a, y  su des
igualdad puede al menos momentáneamente destruir el aplomo 
y  obligar al caballo á torcer los pies ó á mover sus espaldilla*. 
Ademas el movimiento del pie al fijarse ó levantarse, descri
biendo una c u r v a ,  cu y a  tangente es el Suelo, después, que las 
cabezas de los clavos se han fijado en t ierra , encaja ei pie mó
vil  contra el obstáculo inmóvil, y retarda hasta cierto punto 
los movimientos de progresión. ¿ Q u i é n n o  sabe tambie» que el 
caballo anda tanto mejor cuanto es menos saliente la cabeza de 
los clavos y  está mas usada ?

Por último esta iunovacion en el arte de albeitería tendrá 
seguramente ia suerte que se destina á todas las iJca» nuevas. 
Encontrará intereses reacios, y  el público indiferente al prior?!** 
p ió;  pero creemos que no tardará en triunfar de estas do* r** 

vsistencias. Los  jueces competentes son numerosos sobrn ffrHt 
cuestión , y  y a  llegarán á apreciar ru importancia», .



muchas industrias , ya como objeto mercantil de exportación d 
Va como renta d*l Estado. Esta sociedad, deseosa siempre del 
a c i e r t o ,  lia consultado en varias ocasiones á las demas de su 
clase establecidas cu las provincias , y  ha encontrado en ellas la 
justa correspondencia que debe reinar entre todas las socieda
des para procurar el bien y  fomentar las mejoras; y  asi ap ro
vecha esta ocasión para tributar el  ̂ debido agradecimiento 
á las que han r e s p o nd i d o  á sus excitaciones, porque trias cono
cedoras de los males locales, han podido dar y  han dado efec
tivamente dictámenes tan juiciosos como acertados:

1 Apoyada en estos principios y  animada por esta experien
cia no duda dirigirse de nuevo á V .  SS., esperando de su ce
lo y amor patrio que coadyuvarán con sus luces y  datos prác
ticos á fijar las verdaderas y  útiles bases que deben formar el 
sistema económico de la sal, mirándola, según se acaba de de
cir como producción abundante y  natural en el suelo de núes*, 
trapenínsula , como resultado de la desecación de los pantanos 
y  de las charcas que se hacen en las aguas del m ar, como pro
piedad pública y  particular,  como de uso general en la sazón 
délos alimentos*, como primera materia de muchas artes, co
mo uno de los objetos de nuestro comercio de exportación, co
mo renta del Estado y  su cualidad de estancada, y  como ob
jeto de especulación para asentistas.

E l  examen de todos estos puntos y  su combinación para for
mar el mejor sistema económico de este artículo de general ne
cesidad , debe ser objeto constante de las tareas de los verdade
ros amigos del pab. Su conocimiento práctico, en las respecti
vas provincias , el celo ó independencia con queden todas ¿po
cas han combatido los errores y  las preocupaciones que re
tardaban el aumento de la ríqueza pública , servirán de íiiucho 
para ilustrar con acierto fas grandes cuestiones que en este 
asunto ofrece la sociedad económica matritense en las preguntas
que siguen : 4

i® ¿Es útil ó perjudicial el estanco de la sal siendo corno 
es esta producción natural y  abundante en todas las províucias 
de España?

a* En el caso de considerarse útil dicho estanOó* ¿cuál se
rá el método preferible de beneficiarle* el acopio forzoso ó la 
expendicion Ubre? ¿Cuáles sOn los ifacoovenientes y  ventajas de 
uno y Otro sistema?3* ¿Cuáles serian los medios mas fáciles y  directo^ para 
remediar tales inconvenientes j  evitar el Contrabatido?

4* En cualquiera de los dos casos propuestos de acopio y 
expendicion, ¿cuáles serán las utilidades ó perjuicios que re
sulten á la nación de darla en arriendo?

5? En el caso de continuar esta renta como estancada* ¿cual 
deberá ser el precio de la sal para el consumo general* euái pa
ra las fábricas , cuál para las salazones, cuál para la ganadería 
y  cuál para su exportación?

Si se juzgase útil y  necesario el destanco de la sal, ¿qué 
medidas deberían adoptarse para reemplazar el importe actual 
de esta renta en el presupuesto de ingresos de ün modo fácil /  
expedito, con utilidad general de la nación y  particular de ios 
propietarios , de los fabricantes y  de cuautos quieran dedicarse 
4 esta clase de industria?

A un qu e  ia sociedad económica de Madrid cree haber com
prendido en las seis propdsiciones expresadas lo mas indispen
sable del problema sobre la utilidad ó perjuicios de esta renta, 
como estancada, espera sin embargo que si esa sociedad con
siderase necesario hablar acerca de cualquier otro punto rela
tivo á e l la ,  lo verificará con toda la extensión y  libertad que 
tenga por conveniente y  crea mas útil á la ilustración de un 
objeto tan importante; persuadiéndose de que de este modo ha
ría el mayor servicio á la nación llenando el noble firi de nues
tro instituto , que es promover la felicidad general.

L a  sociedad matritense que se halla animada de estds senti
mientos, no duda que todas las de la península la igualan en 
ellos, y  asi espera confiadamente que la ilustración y  celo de 
V .  SS. corresponderán á esta patriota y  fraternal escifaeion, con
tribuyendo todas al beneficio general de esta desgraciada na
ción , que tantos elementos tiene de riqueza en sus mismas pro
ducciones.

Lo  que de acuerdo de esta sociedad económica traslado á 
V .  S. para que se sirva ponerlo en conocimiento de la de esa 
capital á los importantes fines que quedan expresados. Dios 
guarde á V .  S. muchos años. Madrid 1 6  de A b r i l  de 1 8 4 2 * =  
Benito del Collado y  A rd a n u y ,  secretario.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B I T R I O S  

D E  A M O R T I Z A C I O N .

Relac ión de las fincas del clero secular que  están 
consideradas como correspondientes al Esta do,  con 
arreglo á la ley de 2 de Setiembre ú lt imo,  y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
junta  inspectora de dichos bienes,  las cuales se 
ponen en venta.

P R O V I N C I A  D E  C A N T A B R I A - ,

(Continuación.)

34. Otra id, en id. i d . , núm. 72 de id. i d . , 900 rs*
35. Otra id. en id., núm. 90 de id. id . ,  600 rsi
36. Otra id. en id. en el Campillo , num* 20 de id. id.,

36o rs.
3 7 .  Otra id. en id. en el Campillo , núm. 3 de id. i d . , 33o 

reales.
38. Otra id. en id., con su h u e r ta , barrio del A r c a ,  sin 

número, de id. i d . , i 3 rs.
Otra id. en id. con su huerta , cercas bajas sin número

de id. id * , 558 rs.
40 Otra id. en id. con su huerta en dicha# cercas sin nú

mero de id. id. 558 rs.
41. Un pajar en id. id. en las mismas etéreas dtí id. id., 

nales.
lALEÁáiiS.

Uná casa perteneciente á la dignidad de sacrista de esta 
•anta iglesia ,* situada en Palma , calle del líoSpitalet, manaa- 
ná 55 , núm. r*. Renta »55i rs y  4  m!‘s* ¿ *

Otra id. perteneciente á Ja dignidad de Capiscol dé cita 
santa iglesia, situada éa Ifalma, calle dej Hospitales* a m i -  
M 53 , núm. 7. Renta i 3t|8í T *  Y *4

Otra i 1. perteneciente á la dignidad de arcediano dt» fesíá 
sav.la iglesia; situada eu Palm a, calle de 3 tato Domingo,
manzana 5q , núm. 1. Renta 2870 rs. y  24 mrs.

0¡ra  id; perteneciente á la dignidad de deán de esta santa 
iglesia, situada en Palma , cálle del D egá , manzana 58 , nú
mero 27. Renta 2^84 rs-

U n a  c a s a  p e r t en e c i e n t e  al c a b i l d o  c a t e d r a l  d e  P a l m a ,  c o n  
d o n a c i ó n  de  su u-mtrucio v i t a l i c i o  á uno do sus c a n ó n i g o s ,  si 
t u ad a  m  P a l m a ,  ca l l e  del  E s t u d i o  g e n e r a l ,  m a n z a n a  5( ) , n ú 
me r o  33 . R e n t a  1 7 2 7  rs. 1 1 ñ u s

O t r a  id.  p e r t e n e c i e n t e  al mi s mo cóú id .  id.  á o t r o  s i tuada 
eu id.  d e  i d . ,  m a n z a n a  58 , n ú me r o s  i o , I 1 y  1 2 .  R e n t a  1 2 7 8  
r eal es  y  1 ( j mrs.

Otra id. perteneciente al mismo con id. id. á otro , situada 
en id. id. de id., manzana 58 , núm: q¿ Renta 1435 rs.

Otra id. perteneciente al mismo c o n  id. id. á otra;  sitúadá 
en id . ,  trente la cuesta de la catedral, manzana 38 , liúnlerós 
4  y  5. Renta 2471 rs. y  14  mrs.

Otra id. perteneciente} ¿d mismo con idi id. á otro, situada 
en id. , plazuela de i d . ,  manzana 5 8 ; núm. 55. R'eiita 5 i 8 
reales y  3o mrs.

Otra id. perteneciente al mismo con id id. á otro, situada 
en i d . , caiR de San Pedro ífolasco , manzana 5 3 , núm. f .  
Renta 22 58 rs. y  28 mrs.

Otra id. perteneciente al mismo cotí id. id. á otro situada 
en id. id. del Estudio general¿ manzana 53 , núm. 8. Reri-  
ta 265y rs. y  14  mrs.

Otra id. perteneciente al mismo con id. id. á otro, situada 
en i d . , Mirador detrás de la catedral, manzana 55 , núm. 10. 
Renta 2338 rs. y  18 mrs.

Otra id. sin altos perteneciente al mismo cabildo , sifuadá 
en id . ,  plaza de C o r t ,  manzana 189* núm. 49. Renta Ii<p5 
rs. y  29 mrs.

U n  almacén perteneciente al mismo id . ,  situado en Sineu, 
junto á la Cuartera. Renta 400 rs.

Otro id. perteneciente al mismo id», situado en I n c a ,  man
zana 5o p num. 5» Renta 20Ó rs.

Otro id. perteneciente al mismo id ; ,  situado en Pe tra ,  nú
mero 1 9 ,  manzana 3í  , calle 4!  Renta 100 rs.

Una casa sin altos perteneciente al paborde de Tarragona, 
situada en P a lm a ;  plaza dé Cort, matiz. 18$, núm. 48. R eata  
4 7 8  rs. y  II  mri.

Una casa con una fánegá y  cuatro celemines, tierra de e x 
tensión, aneja á la misma, perteneciente á la parroquia de A n -  
draitx, situada en término de id., junto al arrabal llamado el 
A rracó. Rerita 4$o rs.

T re ce  cdsitás ó habifacfoñei rústica* eh tódb ig u a le s ,  per
tenecientes al cilrato de Esporía# , situadas en él camino de la 
E s g le y e ta ,  término de Esporlas. Rentan 66$ rá* y  2a tftffc.

tíña casa perterieciente á ía capilla del ¿Jardo Cristo de tá 
parroquia de F ela i i i tx* tUuadá en id . ,  calle d e í la d a lu ch .  Ren
ta 79  rs. y  24  mrs.

Un almacén perteneciente á la iglesia de Llorito ,  cufragá- 
nea de Sineu* situado en Llorito, en el lugar llamado do lá 
Arriba. Renta 40 rs.

U n aposento perteneciente á la cofradía de Santa L a c i a ,  es
tablecida en ciudadela de M en o rca, situado en C iu d ad e la ,  ca* 
lie del Socorro.

Otro id. perteneciente á la fábrica y  ermita de San José* 
en i d . , situado en id. , calle de San José*

U n  desvan perteneciente á lá fábríca y ermita ¿leí Santó 
\ Cristo en id , situado ♦'rt i d . , ca llé  del Socorro.

Una casa perteneciente á la lábricd de Nuestra Señora de 
los Uülorés* establecida en Á l a y o r ; calle dél Barranch Fosch. 
Renta 53 rs. y  12  mrs.

Dos casas establos don un palio pertenecientes al curato de 
Mercada! $ situado en id; á la inmediación de la rectorías

r f t o v i N C Í A  d b  L A  c o r v S a ;

t .  Uha casa sita en la calle de Santa Bárbara de lá C o ru -  
ña , núm. 4 ?  qué perteneció al cabildo colegial de la misma: 
produce en renta anual reales vellón 1025.

2* Otra id. sita en la calle de Santa María de id¿, núm. 4? 
que perteneció á id. , id. 1460 rs¿3 . Otra i d . , i d . , id. núm. 5 de i d . , que perteneció á id.* 
idem 109 5 -rs.

4. Otra id. id. id. , núm. 8 id. i d . , id. 7 3 o  rs.5¿ Otra id . ,  calle de la Sinagoga , núm. 3, de id. id* t id*
400 fs;

6- Otra id. id. id., núm. 5 , id. id . ,  id. l o q 5 rs.
7. Otra id. id: id ¿ num. 8 ,  id. id., id. 1460 rs¿
8. Otra i d . , calle de Luchana de id. que perteneció á id., 

núm. 4 8 ,  id. 2 4 0 6  rs. y  3 l mrs.
9 Otra id. sita en la calle de Sta, María de la Coruña, 

núm. 1 ?, que perteneció á la fábríca de la iglesia colegiata de 
la ínisma.

10. Otra id. id. id. , núm. 2 , id. id. , id. 14 6 0  rs.
I í .  Otra id. id. id», núm. 18 , id. i d . , id. 1600 rs.
12. Otra id* arruinada, calle de S in ag o ga ,  núm. i 3., 

idem id. ‘
1 3. Otra id. arruinada; Calle de Santa B á r b a fá ,  núme** 

ro 1 6 . ,  id¿ id.
14. Otra id . ,  plazuela de Santo D o m in go , núm. l 5 , id. 

idem , id. 660 fs.
1 5» Otra id. , Calle de Herrerías , núm. I ó  , id. id*
16. Otra id. id. id. , núm. 25 , id. id.
17^ Otra id. id. id., núm* 3o: id. id . ;  id. £52 rs*
18. Otra id., calle de la V eeduría  , núm. 4  5 id. h l . , id.

64 8 rs.
19 . Ot ra id*, calle de Tinajas, núm. 24* iú. id., id. 8 4 7 rea

les y  1 7. mrs. ‘ '
20. Otra id., puerta de-Átres* núm. 2* id. id., id. 1 63a rs.

; f Otra id., calle de San Francisco,* núm. 3 , que perteue- 
éíp w l á  iglésia parroquial de Santa María del G*mpo de la G o -  
rúñáV id. 3 6 o rs.

2&. Una casa »ífa éti la calle de 9ahfá Bárbara d e . la C o- 
rijñUj *4 f que perteneció á la iglesia parroquial de Santa
María déL^ampo de la misma , id. 744 rt*. 

a3 . Otra id., calle dé Zapatería, núttt ¿í* idi id. ¿ id. 7 ¿ ó  
m í e * .

24. Otra id.; Campo dé i* Leña; nútá. Í9 , ¿d. id., ¿ i. 
reales;. ” ''7 ^

¿ 5. Otra M.; de 1* í r a n j a ,  núou 0j  <f| # | 4 
T é W c *  d e  Sao H i c o t o  Í4  h  C o r u t fc

^6. Otra id., callé de< Pastoriza dé la Coruña ; que pjeú'ie- 
ñebíó á la cofradía dé Ánimas de Santiago de ía misma, núme
ro Ü 6 , id. 420 rs.

27. p :ra id., call.e dé Tubares, iiúm. 6 . id. icl. , 1 1. i 68 1 s.
28. $ tra  id., calle dé Ecdillero, úúm. 8 t ,  id. id. , id. 168 

reales.
20. Otra í.h; calle de C ibalebv.s de la C o ru ñ a,  que per

teneció a la cofradía de ánuiiás de Santa Litcía de la misma,
tiúm. I 7 v id. 200 i\s¿

ÓO. Otra id. i 1. i d ,  núm. 17 ÍJ., i ! ,  i i .
O í. Otra idí sita eii la Rúa del V i l la r  de Santiago; núme

ro ^1?, que perteneció al cabildo catedral de la m i s m a i d .  
s q .33 rs. .y  i b  mrs. .

Ó2. Otra id. id» id., núiii. t o :  id» id . ,  id. 2^70 rs. v  12
mar.-jvcdís.

,)3. ()tra id. id. id . ,  núm. 2 2 :  id. id., id. 1460 rs¡
04. Ólra i l., calle de A za bach en a  , iuimi 2 4 :  id. id. id: 

19 8 2  rs. y 17 mrs.
35.  ̂ Una casíta^á espaldar d é la  igleiht de l á  C'orticclai id. 

idéin, id. Id b  rs» (óe continu ará .)

D irección  g en era l d el T eso ro  p ú b lico .,

En la condición 1 7  del pliego para la s u b a s ta  d e  6 .3 0 8  
résmas de papel blanco qúe se eonsídel'án necesarias para la és-* 
tampacioii en la fábríca del sello para él consumo , de» las pro
vincias de ttltramar en los-años de 1844 .V ^ 4*5 , publicada 
en la (racetá de Madricí de 21 de Julió último; se establece 
que él rematé ha de verificarse eii la sala de juiilas de la dimes* 
ciou general de Rentas unidas, coi» asistencia de los geles que se 
designan , él día 2Í del presenté mes de Agosto de doce á un í 
del día. Y  previniéndose en la regla i o de 1¿1 órdeÚ de S. A. 3. 
el Regeníe  del Reino de 6 del mismo rúes , que las coritrat-rs 
de tabacos y  demás efectos necesarios para la administración d>» 
las rentas estancada^ se verifique en la junta del Tesoro; com
puesta del director general del iimmd y  los contadores gene
rales de Valores y Distribución, con asístemela del asesor de lá 
superintendencia general de Hacienda p ública ;  se a d v i e r t e  qué 
el expresado remate tendrá lügár en el mismo di.t y llora *»e¿ 
ñalados en dichá condición en el despacho del Sr. director ge* 
iierál del rt  esoro  ̂ eú lugar dé efectuarse ’en la citada Sal a dé 
junta§.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d . -  

rii*tud dé provideilcia dél Sr. iníeñdeiite ¿úbdélegado de Ren
tas de esta provincia áé c i ta ,  llama y  emplaza á D. Früh» 
ciico J a t i e r  dé B u i t o , Vecino que fue de esta c ó r t e ; éf\ 
cepto de apoderado del Sr. #ondé de* Á dádefo , ó los hefédé-- 
ro» de aquel j cato d i  habef fallecido, pafrá qúe eñ el térriíir?|) 
de 10 dia», edutádo» desdé su publicación #n la Gadeta^ t o á »  
parezcan eü la escribanía de alcabala», ¿itá «ti U callé de ijfr 
Huerta»  ̂ nüih. 14» cúarfo segundó de la derechá , lo» difca üú 
feriado#; de nueve á doce de la ináñáiia y  dé cuatro á tóis dé \(k 
tarde  ̂ para enterarles del estado de ciertos ttutds pendiéhflls 
cotít^á dqüel en dicha subdelegacioñ sobfe pago de tharáVedú} 
bajo apercibimiento de que trascurrido íió  cómpatéfcir léé 
rará el perjuicio qúe Iwya lugar.

E n  virtud de provideheiá del Sr; iriterideflte suhdébégdclé 
de Rentas de esta provincia se cita ; llama y  etnplaza a Don 
Francisco de Villatíi ieva Portee de Lcon , como marido y  coip-* 
junta persona de la Sra; Doria Maríá Catalina de Metiese^ y  
Montalbo ; vecino que fue de esta corte , cuyo paradéró éé igs. 
ñ ora , ó sus herederos; caso de haber fallecí.Ib, p ira  qué <?f\ 
el término de 20 di¿is, contados desde su publicación eíi I.j 
G aceta;  comparezcan en la escribanía de a lcabalas ,  sita en lu 
calle de las H u ertas , num. 1 4 ,  cuarto segundó de -la dérc-* 
c h a ,  los dias 110 feriados, de nueve a doce de lri mañana y d* 
cuatro á seis pof la tarde, para enterarles del estado de uno* 
autos pendientes contra aquel en dicha subdelegacion sobre pa
go de maravedís; bajo apercibimiento de que trascúfrídó' sití 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dél Sr. intendente subdelegado 
de Rentaá de esta provincia se cita , llama y  emplaza á loi 
herederos y  siícesores de Manuel C a b a l la r ,  Gregorio Lope/ 
y Matéo Paramo , repartidores y  apoderado# que fuero tí en el 
ano de 1 7 8 1  del gremio de herreros de abrás uietiudas e«it¿i- 
blecidos en esta c o r t e , para que eii el término de dó  días* 
contados desde su publicacioíi en lá Gacetá , comparezcari eii 
la escribanía de alcabala.^; sita en lá calle dé lás Huertas, nú
mero 14» cuarto según io de la derecha, los dias rio féfiados, 
de nueve á doce de la mañana y  de fcuatro á seis por la tarde* 
para enterarles dél estado de ciertos autos pendierltéá coritrá 
iquellos en dichá subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo 
ípereibímienlo de que trascurrídd rín cortiparecer les parará 
?! perjuicio qu6 fiaya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. iuféridente Subdelegada 
le Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á Josd 
López , mesonero que fue en la calle de Toledo de esta Córte* 
mmo depositario dé' los bienes embargados á D. í r a t te L c ó  
lancho de E g e a ,  ó los herederos de aq u el ,  caso dé habef f a -  
lec id o; para qué en el término de 5o dias , contados desde su 
publicación en la G ace ta ,  comparezcan en la escribanía de a l -  
*abatas , sita en la calle de las Huertas, uúin.* 14  cuarto se*** 
pulido de la derecha; los días no feriados ¿ de nueve á doce de 
a inánana y  de cuatro á seis por la larde , para enterarles del 
stado de ciertos autos pendientes contra aquel eü dicha sub* 
leleg¿ícion sobre pago de maravedís ; h i jo  apercibimiento de 
jqei (pascúrrídd sin comparecer les parará el perjuicio qu« 
1 aya  Iugar¿

ten v lftud  de providencia del Sr. interrdenfe subdelegado 
lé Rentas de esta provincia se cita,* llama y  eíriplafza á Davi 
í'rddcisco r e f e z  M e ré ;  en concepto de administrador do Rs 
:a»a# y  rétítás perteneciente# á D . José Fose Pando, cuyo  j.rí-* 
adero «e ignora y ó lo§ heredero» de aquel , caso de haber ík* 
lec íd o ,  paí’á ¿Jáé étí eí término de ¿ o  días, contado? d e s d e  

tí ptíbíicáciún eri 2# Gaceta 9 comparezcan cu la uscrúba-ina de 
sité úú I4 CúHé de lui HaarÜ»^ mémé ¿44



segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á doce 
de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, para enterarles 
del estado de unos autos pendientes contra aquel en dicha sub- 
delegacióñ sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que 
ha ya  lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta proviucia se c i la ,  llama y  emplaza á Don 
Antonio García Cabe/ou, vecino que lúe de esta corte, cuyo 
paradero se ignora , ó sus herederos caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20 dias, contados desde su publica
ción en la G a ce ta ,  comparezcan eu la escribanía de alcabalas, 
fita en la calle de las Huertas, oum. 14 ,  cuarto segundo de la 
derecha , los dias no leñados, tie nueve á doce de la mañana y  
de cuatro a seis por la (arde, para enterarles del estado de 
unos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha sub
delegaron  sobre pago Je maravedís; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin comparecer les parará ei perjuicio que 
1 aya lugar.

En vi: tu l  de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se rifa , llama y  emplaza á Don 
Era ni isco Murt inez de la H o z ,  vecino que lúe de esta corte, ó 
sus herederos, caso de haber tallecido, para que en el termi
no de 20 días, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas, nurn. 14 , cuarto segundo de la derecha, los dias 
110 feriados, de nueve á doce de la mañana v de cuatro á seis de 
la tarde, para enlcvailes del estado de unos autos pendientes 
contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; 
bajo apeicabimiento de que trascurrido sin comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Renías de esta provincia se c i l a ,  llama y emplaza á los he
rederos de Vicente Hernández , Antonio Paris , Félix  Pascual, 
.rúan Ambrosio del Rio y  Manuel Panlagua, veedores, repar
tidores v apoderados que fueron en los años de 17 4 5  y  ante
riores del gremio de yeseros y arrieros establecidos en esta cor
te ,  ó los suyos caso de haber fallecido , para que en el término 
de 20 dias, contados desde su publicación en la G aceta , com
parezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las 
H uertas,  nurn. 14, cuarto segundo de la derecha, les dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la 
tarde, para enterarles del estado de ciertos autos que contra 
aquellos se hallan pendientes en dicha Subdelegacion sobre pa
go de maravedís; bajo apercibimiento de (pie trascurrido sin 
compadecerles parará el perjuicio que haya lugar.

E n virtud de providencia del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á la 
Sra. Dona Teresa-cíe la Rocha y M o lina , marquesa de Pinares, 
ó sus herederos caso de habr.r fallecido, para que ¡en el térmi
no de 20 dias ,''-contados flesde su--publicación, comparezcan en 
la escribanía dtf alcabalas, sita en la calle de las Huertas , nú
mero 14.Í cuarto segundo de la derecha , los dias no feriados, 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, 
para enterarles del estado de ciertos autos pendientes contra 
aquella en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

El Sr. D. Benito Serrano y  A liaga  , magistrado honora
rio de la audiencia de Cácercs , juez de primera instancia en 
esta corte , en providencia refrendada por el escribano de su 
numero D. José María González de Castro, á instancia de los 
hijos y  herederos de María Hernández , vecina que fue de esta 
co rte ,  se ha servido señalar para junta general de acreedores á 
la testamentaría de la misma el domingo 21 del corriente mes 
de Agosto á las nueve de su mañana en el piso bajo de la au- 
dieucia territorial y  sala donde se celebran los jurados, te
niendo por objeto dicha junta el agitar los particulares pen
dientes en dicha testamentaría, y  hacer proposiciones los in
dicados hijos y  heredero* ; lo que se avisa al publico para que 
los interesados en ella se sirvan concurrir por sí ó persona le
galmente autorizada ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y
A iiuga , juez de primera instancia de esta villa , refrendada dél 
Sr. D . Jacinto Gaona y Loeches , escribano del número de la 
misma , se cita, llama y  emplaza á D. José Benito Alvarez 
para que dentro del término preciso y  único de ocho dias se 
presente en esta corte á D .  A n g el  Marcos Bausa , síndico del 
concurso del di i unto D. Tomas V e g a ,  á liquidar el crédito que 
con este tuviese ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de primera instancia de Infantes. =  Los que se
crean con derecho por cualquier concepto á los bienes intesta
dos de D. Pedro Antonio Y a n e z  Suiita C ru z ,  natural y  vecino 
que fue de la villa de Almedinas , acudirán á deducirle á d i
cho juzgado en el término de 20 dias ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

_ ü  Joaquín Montesoro y  Asensio , alcalde primero cons
titucional de esta ciudad de Molina y  regente de la judicatura 
de primera instancia de la misma y  su partido & o .

Por el presente y  término de 3o dias c ito ,  llamo y em
plazo á los que como parientes se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía colativa de sangre fundada en la parro
quial de Barbacil  por Matías y  M ana G a r c ía ,  cónyuges , ve
cinos que fueron de dicho pueblo , y  cuya capellanía se ha- 
11a vacante , puní que dentro del referido término, que prin
cipiará á correr y  contarse desde la publicación del presente 
eu i l  Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobierno 
de Madrid , se presenten, si lo tuvieren por conveniente, y  por 
la escribanía del infrascrito, en uso del derecho y  acción que 
creyesen tener y  asistu le s , por sí ó por apoderado en forma; 
apercibidos que de 110 veiidearlo en el expresado término le s ’ 
paiará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo manda
do por providencia asesorada eu el expediente promovido por 
Erancisca^Nicql.as G a r c ja ,  vecina de Clares.

a 1  ̂ Agosto de 1 8 4 2 » = Joaquin-Mon- 
tero 3fc.^gnsip.==:Poc su wandada^M ariapo,G arcía  Berm^jq,

——  D. Prudencio Saenz Abalos , juez de primera instancia

de esta villa de San Vicente  de la Barquera y  su partido, en 
la provincia de Santander :

Por este único edicto cito y  emplazo á los acreedores y  de
mas personas que se crean cuu derecho á los bienes de Don 
"V ícente de Cosío y  sus causantes, que fueron vecinos del pue
blo de Cosío , en el valle de Rionausa , renunciados por sus 
herederos, para que en el término de 3o dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, 
comparezcan por sí ó representante autDrizado á deducirle en 
este tribunal y  á la junta de acreedores convocada para el 2 7  
d« 1 próximo mes de Setiembre en mi audiencia pública á las 
diez de su mañana, con los documentos justificativos de sus 
créditos y  derechos; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en la vil la  de San V i 
cente de la Barquera á n  de Agosto de 1 8 4 2 .—  Prudencio 
Saenz A b a lo s .= P o r  su disposición, Juan del Corro Ulias.

 Por presente se cita , llama y  emplaza por término de
10 dias improrogables á D . Manuel A ragó n  ó sus herederos, 
para que dentro de él comparezcan ea el juzgado del Sr. Don 
José Serrano y  León, juez de primera instancia en esta villa, 
y  escribanía del numero de D. Manuel Mateos , por sí ó por 
medio de procurador, con suficiente poder, á exponer de su 
derecho sobre pertenencia de un crédito que reclamó aquel , y  
consta á su favor en el concurso de acreedores fenecido de Don 
.Tuban Jiménez Montesinos ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D .  José Serrano y  León,
juez de primera instancia en esta v i l la ,  refrendada del escri
bano del número D . Manuel Mateos , se cita , llama y  empla
za por término de 3o días , contados desde la fecha de este 
anuncio, á los acreedores del concurso de D. Eugenio A h u m a 
d a ,  vecino que fue de esta co rte ,  que se presentaron en él y  
no Ikim lejitimado sus créditos , para que dentro de dicho tér
mino lo verifiquen con los documentos competentes ante el sín
dico nombrado licenciado.D. JoséSirvent y  Bonifacio, que v i
ve calle de la Alrnudeña, íuim. 1 1 7 ,  cuarto principal;  bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, y  cuyos aertedores y  cantidades reclama
das son las siguientes:

Acreedores. . . Cantidades.

La casa de comercio de K ause  y  Haide , de B i l b a o . . 26,000
D . Jóse Ramón de Arfaza  y  D . José L o r c a , sin 

saberse su residencia ni la cantidad de su cré
dito.

D. Francisco Riga! .  .  .........................................................  2 6 ,000
D. Nicolás T a p  y  N u ñ e z .   ..........................   6 6 ,004
D . Alfonso de S o t o . ................................ ...............................  I 8,000
D. Domingo Soparda  ............... ................  10,000
D. Andrés Bustamante, de Il lescas ,.   ......................  46 ,000
Los? Sres. Z u b ir ia ,  de B i l b a o ............................................  3 1,000
D. Diego Crespo de T e ja d a . .  ............   9 ,000

232,004

VACANTES.
En la vil la  de O c a ñ a , provincia de Toledo, se establece 

una escuela publica elemental superior con dotación de 400 
ducados y  la retribución de I á 4 rs. mensuales que satisfarán 
los niños que no sean pobres y  según la enseñanza á que esten 
destinados, y  ademas 4 nirs. que contribuirán dichos niños, 
excepto los notoriamente pobres , en cada sabatina, por agua, 
esterado y  limpieza , y  2 los de escribir por la tinta que con
suman.

Los aspirantes, que serán discípulos de la n orm a l, dirigi
rán al Sr. presidente del ayuntamiento sus solicitudes , francas 
de porte , hasta el 8 de Setiembre para proveer dicho m¿igis- 
terio ; advirficndo que el agraci¿ido será el mas idóneo y  de me
jores antecedentes políticos y  morales, y  que 110 gozará de su 
sueldo hasta el dia en que abra la escuela.

BIBLIOGRAFIA.
A lb u m  pintoresco universal, obra popular y  periódica, 

enriquecida con numerosas láminas intercaladas en el texto.
Se reparte a los Sres. suscritores los cuadernos 1 8 ,  19 ,  

20 y  21 , y  sigue abierta la susc-ricion en esta corte en las li- 
bieiías  de Cuesta, B o i x ,  viuda de Razóla  y  E uropea, y  en 
las piovincias en las principales librerías y  administraciones 
de correos.

M aterias contenidas en dichos cuadernos.

F ra n c ia .= S a n  Q uintín, casas consistoriales. (Lám.)
Caricaturas d é l a  l i g a : organización política de Paris : muer

te de Enrique de V a lo is :  ejecuciones: Enrique I V .  (T re s  lá
minas.)

Fabricación de bujías esteáricas; explicación de las dife
rentes máquinas y  operaciones para la elaboración de este 
producto de la moderna industria. (Lám .)

E s p a ñ a .= L a  Mesta; explicación de esta antigua institu
c ió n ,  sus inconvenientes & c. (L ám .)

Á fr ic a .= E 1  Boruou y  país de Murega. (Lám .)
F ra n c ia .= C a m b r a y , puerta de nuestra Señora. (Lám.)
Puerta colorada de nuestra Señora de París. (Lám.)
Mirabeau (Honorato Gabriel R iq u e t t i ,  conde d e ) ,  orador 

y  hombre de Estado. (Lám.)
L im o u x ,  Francia. (Lám.)
V arios  Caracteres, por D. Mariano José de Larra (Fígaro.)
Asia,=Persía.==Ruinas de Persópolis. (Lám.)
Siria.=Jaffa.z=Cementerm , bazar & c. (Lám .)
N adie  pase sin hablar al p ortero , ó los viajeros en Vitoria ,  

por D .  Mariano José de Larra.
Isja  de Sum atrá.^ Tópqgrafia  ; descripción y  productos de 

esta isla. (Lám .). .
L a  jimta-de C aste l-p -B ran co , por Larra.3?ay ía. ==» Descripción 5 -Iprtoria .derest* ciudad: Cartuja. 

(Lámina.)  ' ; » v / ; ¡
E l  h o m b r e -g lo b o , por Larra.

A badía  de Hantccombe. (Lám.)
Cuasi-pesadilla política, por Larra.
Isla de Timor. (Lám.)
Adriana L acouvreur: biografía. (Lám.)
Los Barateros , por Larra.
Campanario de Bergues—San-V in o c. (L ám .)
Morales Santisteban: noticias biográficas.
I d e m , organización política de la corona de Castilla.
París = E n t r a d a  principal del palacio de la Exposición.
E l  H er re ro , copia de uno de los mejores cuadros de los 

hermanos L uis  y  Antonio Lenain. (Lám.)
De la organización política de la coroua de C astil la ,  por 

D . José Morales Santisteban. (Conclusión.)
San Juan Bautista y  el ángel Custodio, copia de los céle

bres cuadros de Mr. Cornú el p rim ero, y  el segundo de D e -  
caisme. (Dos láminas.)

E l  dia de difuntos de i 836 : F ígaro  en el cementerio, por 
D. Mariano Jo.'é de Larra.

Historia natural. = L o s  Calibris. (Lám .)
L os carneros. (Lám .)
E l  castillo de Ham: descripción de esta fortaleza: método 

de vida que observan los Ministros de Carlos X  en su encier
r o , Mr. de Chantelauze, Mr. de G u e r n o n -R a n v i l le , M r. de 
Polignac, Mr. de Peironet. (Dos láminas.)

Historia n a tu ra l .= L a  hortensia. (L ám .)
Roma. =5 Castillo de San A n g e l o : muerte de Cogliostó. 

(Lámina.)
Bio grafía .= M arco  Antonio el Triunviro.
T urqu ía. =  Trajes militares antiguos y  modernos de los 

turcos. (Dos láminas.) .
Una nariz , por D . Manuel Bretón de los Herreros.
Monumentos de P a r is .= A n l ig u o  guarda-muebles de la co

rona, hoy ministerio de Marina. (Lám.)
Biografía.zzD. F élix  A m a t , arzobispo de Palmira.
Egip to .= H abitantes  de Lugsor. (Lám.)
I Dinero ! Comedia en cinco actos, escrita en ingles por sir 

Eduardo Lillon  Buliver.
El duque de B o rg o ñ a ,  discípulo de Fénélon y  nieto de 

Luis X I V .  (Lám.)
L a  G rin iea .= B aghtchem -Sarai.  (Lám .)
Alemania.rzDucado de Badén. (Lám.)
Ilu sió n ,  poesías de D .  Eugenio de Ochoa.

— ;— L o s  suscritores al diccionario pintoresco de historia nafti- 
ral y  de agricultura pasarán á la librería de la viuda de R a 
zóla á recoger las entregas 8 l  á la 84 inclusives del tomo 3?

Los mismos al viage pintoresco á las dos Américas , Asia  
y  A fr ica  acudirán á la misma librería á recoger las entre
gas 81 y  82 del tomo primero.

MUSICA.
Colección de walses de Strauss , de fácil ejecución.

Núm . 1? La esperanza .
N úm . 2? Los hijos dei Danubio.

Se publicarán varias colecciones para que esten al alcanee 
de varios aficionados.

Se hallará á 6 rs. cada número en Madrid en el almacén de 
L o d r e , Carrera de San G erónim o, núm. 1 3 : en Cádjz , en el 
de M o y a :  en V a lla d o l id ,  en la librería de R o d r ígu e z:  en Má
la ga ,  en la de Medina ; y  en Santander, en la de Gerner.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Hoy no hay función.

Mañana viernes se dará la función siguiente :
I? Sinfonía.
2? L a  comedia de gracioso, en tres actos , arreglada á nues

tro teatro por D . Ventura  de la V e g a ,  titulada :

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

exornada con todo lo que su argumento requiere, y  en la q ue  
desempeñarán los principales papeles Doña Matilde Diez  y  
D . Antonio de Guzman.3? Intermedio de baile nacional.

4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

Nota. Pasado mañana sábado se pondrá en escena la come
dia nueva en un a cto ,  arreglada al teatro español , titulada :

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

Prim era parte.
I? Sinfonía.
2? Introducción y  cavatina de bajo en la ópera I  P uritan iy 

de B e l l i n i , por el Sr. Cr ive l l i  y  coristas.3? Cuarteto en la misma ópera por la Sra. V i l l ó  y  los se
ñores R a m o s,  Crivell i  , Roda y  coristas.

4? D ú o  en la misma ópera por la Sra. V i l l ó  y  el señor 
Ramos.5? A ria  del Podestá eu la G a zza  L a d ra , de R o s s in i , por 
el Sr. Roda, Segunda parte .

I? Sinfonía.
2? D ú o  en M orm ay de B e l l i n i , por las Sras. V i l l ó  y  

Lom bia.3? D ú o  de Puritani por los Sres. C rive ll i  y  Roda.
4? A r ia  en Roberto el D iablo , de M a y e rb e e r ,  por la seño

ra V i l l ó  y  coristas.5o D ú o  en Marino Faliero , de D o n ize tt i , por los señores 
C rivell i  y Roda.

6° ' Variaciones en Tpermestra , de Saldoni , por la .señora 
V i l l ó  y  coristas* T o do  con decoraciones y  trajes.


